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S A T , A P R T M E R A

Ntu.  REGISTRO. 625/92

Excmos.Sres.  ASTNTO: Recurso de amparo pro-

movido por Da Ana Ma Esquiroz

D. Miguel Rodriguez-Piñero y Barrena y otro.

Bravo-Ferrer SOBRE: Resoluciones de la Sec-

D. Fernando Garcia'Món y ción Primera de la Audiencia

Gonzalez-Regueral Provincial de Pamplona decre-

D. Carlos de Ia Vega Benayas tando embargo de vivienda parp

D. Vicente Gimeno Sendra hacer f rente a responsabil-ida,b

D. Rafael Mendizabal Allende civi l  derivada de deli to. {
D. Jul io Cruz Vil lalón I

ti
ti

En el asunto de referencia, la Sala ha acordadiir

dictar en Ia presente pj-eza separada de suspensión eI sigruient$
lt
l t
il
fi

Auro  , l
I
I
I
I

r. Ar{rEcEpENrEs 
I
I
I
I
I

I
1.  Por  escr i to  que es presentado en eI  Juzoado/de

Guardia de Madrid eI dla 9 de marzo de L992 y que tiene ent.rbda

en este Tribunal el dfa 11 de marzo, doña Isabe1 Ramos

Cervantes, Procuradora de los Tribunales, €n nombre y represen-

tación de doña Ana Marfa Esquiroz Barrena y don Rafael Rojas

Gallardo, interpone recurso de amparo frente a la providenCia

de 22 de octubre de 1991 y eI  Auto de 11 de febrero de L992,

dj-ctados por Ia Seccj-ón Primera de la Audiencia Provinciaf de
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Pamplona en el rollo nrlm. 285/88, dimanante del sumario núm.

58/88 instruido por eI ,Juzgado de Instrucción nt1m. 2 de

Pamplona, For los que se decreta el ernbargo de una vivienda

propiedad de los recurrentes para hacer frente a responsabil i-

dad civi l  derivada de deli to.

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo

son los s igu ientes:

a) Por el Juzgado de Instrucción nfun. 2 de Pampl

se instruyó sumario cont.ra don Francisco .Iavier Esqui

Capdevilla, padre de doña Ana Marfa Esquiroz Barrena, hoy reci

rrente, Por un deli to de apropiación indebida. En eI acto

juicio oral, ante la Seccj-ón Primera de la Audiencia Provinc

de Pamplona, Ia defensa deI incutpado presentó como prueba

cumental un acta notarial suscrita por 1os ahora recurrente

amparo, err 1a que se daba fe de que éstos conjunta y solj-dar

mente habfan manifestado su voluntad de hacer frente con de

minada vivienda y hasta el máximo del valor de la misma a

responsabilidad civil que se pudiese derivar de1 suma

incoado. Maniflestan Ios recurrentes que. el act,a se levant'ó

Ia f inal idad de fortalecer el argumento de Ia defensa

a demostrar el ánimo de devolución de las cantidades aprop

por parte de1 imputado.

b) La Sección Primera de la Audiencia Provinclal de

Pamplona dictó sentencla condenatoria en ]-a que, entre otros

extremos, S€ declaraba que no cabla apreciar en el condenado eI

ánimo de devolución alegado y se Ie condenaba, en Io que a l-a

responsabi l idad c j -v i l  respecta,  d I  pago de 27.544.555 pesetas

más intereses; sin hacer mención alguna de} acta notarial,  Sin

declarar Ia responsabil idad civi l  directa o subsidiaria de nin-

guna otra persona y declarando Ia insolvencia del procesado.

a

z

I

n

io

on

te



i.

ffi
.t'%lr"a.
w E-¡-Ést w

üffi&
TRIBUNAL

CONSTITUCIf)NAT
wwsffi

q=

o
0

c)
o

E

o
e

4

0 0444943
- 3 -

c)  EI  d fa 22 de octubre de L991,  ld  Audiencia d ic tó

providencia decretando el embargo de la vj-vienda de los recu-

rrentes, la cual fue notif icada al condenado. El 2 de diciembre

de 1991, Ios ahora recurrentes presenüaron un escrito sol ici-

tando ]-a nulidad de las actuaciones practj-cadas a part,ir de di-

cha providencla y eI levantamiento det embargo. La Audlencia,

por  Auto de 12 de febrero de 1992,  desest imó la  so l ic i tud.

3. Se estima vulnerado el derecho a la tutela j

cial efectiva sin que pueda producirse indefensión (art. 2

C.E.) .  Se so l lc i ta  que se declare Ia  nul idad de la  prov ide

y del Aut,o impugnados, asf como de todo 1o actuado posteri

mente en relación con dichas resoluclones. Los recurrentes

sideran que la j-ndefensión proviene de que se lleve a cabo

ejecucj-ón forzosa sobre su vivienda, ya gu€, aunque el los

afectaron a hacer frente a una eventual responsabil idad cl

1o hicieron sólo a los efectos probatorios de1 ánimo de devo

ción de las cantidades apropiadas. Conslderan que han sido

denados sj-n ser ofdos, puesto que la sentencia no les

como responsables civiles ni hubiera podido hacerlo por no

ber s ido parte en eI  proceso.

En la demanda de amparo se interesa por ot I4.
que se deje sin

Registro de la

recurso .

efecto la anotación de embargo practicada en

Propiedad de Pamplona, hasta la resolución

el

de1

5. Por providencia de 22 de junio de L992, admit, ido

a trámite eI recurso de amparo, ld Sección acuerda formar Ia

correspondiente pieza separada y, de conformidad con el art. 56

LOTC, conceder un plazo común de t,res dlas af Mlnisterio Fiscal

y a los solj-citantes del amparo para que dentro del mismo ale
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guen lo que estimen pertinente en relación con la petición de

suspensión interesada.

6.  El  Min is ter io  F iscal  presenta escr i t 'o  en fecha

26 de jun i -o de L992.  En é l - ,  t ras prec isar  cuá1 es la  pretensión

deducida en amparo, se manifiesta que no cabe duda de que la no

suspensión de las resoluciones impugnadas puede Suponer la rea-

l ización del bien embargado mediante subasta y la adquisición

de Ia f inca por un tercero, d€ tal manera que en la hinótes{s

de ser est, imado el recurso de anparo, éste perderf a 
"r, 

gtur, *{-- t

dida su final-idad, toda vez que los perjuicios ocasionados st-

rfan de muy diffci l o j-mposib'le reparación. Por ello, estima 
tl

Ministerio Fiscal eu€, de conformidad con 1o dispuesto en pf
I

art .  56.1 LOTC, procede acceder a la suspensión de las resol f . t -

ciones que se impugnan en este procedj-miento. ll
t l
t l

il
I'  

7. Los recurrentes evactlan el trámite de aleeacfo-

nes en escrito presentado en eI Juzgado de Guardia el dfa Z9fde

junio de L992 y registrado en este Tribunal el dfa 1 de jufio

de L992. En dicho escrito se pone de manifiesto que el enbapso

decretado en la providencia de 22 de octubre de 1991 se ha :lf.-
I

vado a cabo y se ha realj-zado anot,ación preventiva del mism9 ."

el- Registro de l-a Propj-edad de Pamplona. EI proceso de ejfcu-

ción, además, cont,inúa por sus trámites, FoL 1o que en poco

tiempo los recurrentes se pueden ver privados del inmueblel qr,,"

constituye su vivienda familiar para sufragar una responsabil i-

dad civil que les es ajena y derivada de un proceso en el que

no han sido parte. Lo que se pretende evitar con la suspensión

es que se produzca esa l-esión en J-os derechos de los recurren-

tes y en sus bienes personales, sobre todo t,eniendo en cuenta

eu€, caso de no suspenderse y estimarse el anparo, la sentencj-a

que en su dfa dictara este Tribunal habrfa de anular todo 1o

actuado y obligar a Ia Audiencia Provincial de Pamplona a

restituir a los recurrentes en su propiedad y a reparar los

daños causados. Tras reiterar que el bien embargado constituye
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la vivienda familiar y eu€, por tanto, a los daños materiales

habrla que sumar los de t,ipo moral o sent,imental-, s€ af irma que

la suspensión no ha de perturbar el interés general ni ha de

causar perjuicios o lesionar derechos fundamentales y l ibert,a-

des pfiblicas de terceros. Por todo e11.o, solj-cita que se sus-
penda la ejecución de las resoluciones recurridas en amparo.

II. FUNDAI/IENTOS iIURTDICOS

1. EI artlculo 56.1 de la Ley Orgánj-ca de este Tribunal

tablece que "Ia Sala que conozca de un recurso de amparo s

penderá, de oficio o a instancia del recurrente, la ejecuc

del acto de los poderes prlblicos por razón de1 cual se rec

e1 amparo constitucional, cuando la ejecución hubiere de Éc4-
sionar un perjuicio que harla perder al- amparo su f inal idaQ.

Podrá, mo obstante, denegar la suspensión cuando de ésta

seguirse perturbacj-ón grave de los intereses generales, o

los derechos fundamentales o libert,ades prlblicas de un tercp-

ro". Este Tribunal ha venido manteniendo, en aplicación de /1a

anterior disposición, que cuando el recurso se dirige conf,ra

resoluciones judJ-cia1es, aquel interés general consiste prepi-

samente en su ejecución, por 1o qlue, en t,ales casos, será n{ce-

sario que se acredlte Ia concurrencia de un perjuicio irrepára-

b1e o que harfa perde.r al amparo su finalidad en caso de 11e-

varse a efecto la résolución impugnada, para que la nedlda

cautelar que se interesa pueda prosperar.

2. En eI presente caso eI objeto del recurso de am-

paro 1o constituyen, de un lado, Id providencia de la Audiencia

Provincial de Pamplona que acordó eI embargo de Ia vivj-enda de

los recurrentes y, de otro, €l Auto de Ia misma Audj-encia que

desestimó Ia solici-tud de nulidad de actuaciones de los
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recurrentes. En la demanda de amparo, por otrosf, 1o que se in-

teresa es que se deje sln efecto la anotación preventiva de em-

bargo practicada en el Registro de Ia Propiedad de Pamplona. En

el trámj-te de alegaciones deJ- incidente de suspensión, sin em-

bargo, tanto los recurrentes como eI Ministerio Fiscal 1o que

han solicitado ha sido genéricament,e Ia suspensión de Ia

ejecución de las resolucj-ones impugnadas. Esta modifj-cación, QrI

cualquier caso, rIO supone óbice alguno para que esta Sala se

pronuncie acerca de Ia procedencia o improcedencia de Ia 
"r|u-

pensión interesada, pues, dada la amplitud con que está redfc-

tado el art. 56 LOTC que permite que la suspensión se acu$f-

de, se alce o se modj-fique en cualquier momento del nroceso lfe
amparo, de oficio o a instancia de parte el rlnico requis{Fo

il
procesal imprescindible para adopt,ar una medida cautelar en 

ll¡n
proceso const,itucional de amparo es que se haya dado audienfria

al recurrente y al Ministerio Fiscal 
I
J
I
I

3. Sent,ado esto, hay que señalar que tant,o los te-
I

currentes como el Ministerio Fiscal alegan que el perjuif j-o

j-rreparable o de muy dj-ffci l reparación que en este caso noffa

causarse y que podrfa hacer perder al amparo su finalidad sjrfa

eu€, seguida Ia ejecución por sus trámites sobre la vivi{nda
I

embargada, se l legara a Ia subasta y la adjudicación de la 
f is-

ma. Ello signif j-ca eu€, por el contrario, ningrln perjuf icio

irreparable se sigue de} mero hecho de que Ia vivienda sel en-

cuentre embargada y dicho embargo anotado preventivamente en el

Registro de la Propiedad. EI embargo constituye una l-imit.aclón

de naturaleza procesal al poder disposit ivo de1 deudor ejecuta-

do sobre bien embargado, cuyo efecto consiste en que cuales-

quiera que sean 1os actos de disposición realizados después del

mismo, r lo pueden ser opuestos aI juez ejecutor ni impiden la

prosecución de la actividad ejecutiva sobre dicho bien. La ano-

t,ación preventiva de embargo, por su parte, advierte a ]os ter-

ceros de l-a existencla de Ia traba y destruye Ia presunción de

buena fe establecida en el art. 34 de Ia Ley Hipotecaria, impi-

diendo que el bien sea enajenado sin la carga del embargo y
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haciendo jugar el principio de prioridad registral a favor del

ejecut,ante que obtuvo la anotación. En consecuencia, aungue es

indudable que de un embargo y de una anotación preventiva de

embargo pueden derivarse perjuj-cios, €s igualmente indudable

que los mismos no han de ser irreparables. Es más, en eI pre-

sente caso, los recurrentes han insistldo particularmente en eI

hecho de que la vivienda embargada constituye eI domici]-io fa-

miliar y que verse privados de Ia misma por una adjudicación en

subasta supondrfa un gravfsimo daño no sólo materlal, sino tam-

bién moral. De dicha alegación de los recurrentes se puede fá-

cilmente deducir que el mantenimiento de1 embargo y de la ano-

tación preventj-va, si su firme voluntad es mantener el j-nmueb

como vivienda famll- iar y no enaJenarlo, ningútn perjuicio ha

causarles y, desde Iuego, ningún perjuicio que pueda cali f icar

se de lrreparable.

4. Sucede, rro obstante, eue 1o que sf puede ca

un daño irreparable o de muy diffcil reparación es la continua

ción de Ia tramitación del proceso de ejecución, porque hab

previsiblemente de conducir a la subasta y adjudicación de

vivienda. Teniendo en cuent.a dicha circunstancia, €rI esLe c

concreto Ia suspensj-ón para evitar QU€, en su caso, €1

pueda perder su finalidad es la que incide sobre el curso

los autos de ejecución de 1a condena civil contenida en la

tencia de la Audiencia Provincial de Pamplona en 1o referente

Ia vivienda de 1os recurrent,es.

Por 1o expuesto, 1a SaIa acuerda suspender La t,ra-

mit,ación de la ejecución, en eI estado en que se encuentre, de

Ia condena por responsabil idad civi l  contenida en Ia Sentencia

de Ia Sección Primera de l-a Audiencia Provj-ncial- de Pamplona de

10 de octubre de l -990,  d ic tada en e l  ro l lo  285/88,  €r I  1o refe-

rente a la vivj-enda letra A, pi-so 5rt de Ia casa no 2 de tá Ca-

Ile Monasterio de Urdax de Pamplona, manteniendo el embargo de

Ia misma decretado por Ia providencia de 22 de octubre de 1991
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en e1 Registroy 1a anotación preventiva de embargo realizada

de la Propiedad de Pamplona.

Madrld,a veinte de mil noveciento

C.


